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16359 RV: Contestación demanda Proceso 2023-0106

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 02/06/2023 15:31

Para:Andrea Julieth Guevara Gallego <aguevarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

11 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACION DEMANDA PARA PRESENTAR.pdf; PODER CONTESTACION DEMANDA MAYO 2023.pdf; ACTAS COMISARIA DE
FAMILIA .pdf; HISTORIA COMPLETA -MAYO 2023.pdf; CERTIFICACION CREDITO HIPOTECARIO.pdf; CEDULAS DE TESTIGOS .pdf;
AUD-20221006-WA0060.m4a; AUD-20221006-WA0062.m4a; IMG-20221006-WA0070.jpg; IMG-20221006-WA0071.jpg; IMG-
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De: Abogada Monica Rangel <arangoyrangel@hotmail.com>
Enviado: viernes, 2 de junio de 2023 15:28
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación demanda Proceso 2023-0106
 
Buenas tardes, 

Me permito dar contestación a la demanda de la referencia: 

Demandante: JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR
Demandado:  NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA 
Rad. 2023-00106

Anexos: 
.- Escrito ( 7 folios)
.- Poder 3 folios 
.- Actas comisaria (6 folios) 
.- Historia Clínica (30 folios)
.- Audios (9) 
.- imágenes (3) 
.- Certificación del crédito hipotecario (1 folio)

NOTA. Hay unos audios que los archivos son muy grandes, por lo tanto estaré enviando en otro correo hoy
mismo. 
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Cordialmente, 

MONICA RANGEL NUÑEZ 
Abogada 









 

Señores: 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 
E. S. D. 
 
 
REF: PROCESO DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   
DTE: JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR 
DDO: NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA   
RAD: 760013110012-2023-00106-00 
 
 
MÓNICA RANGEL NÚÑEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad 
de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía Numero 49.743.006 expedida 
en Valledupar, Abogada en ejercicio, portadora de la T.P. 91.260 del Consejo 
Superior de la Judicatura y correo electrónico de notificación 
arangoyrangel@hotmail.com, inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
obrando en mi condición de Apoderada Especial de la señora NANCY DEL 
SOCORRO RIOS NEIRA, mayor de edad, domiciliada en el municipio de 
Jamundí Valle,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.893.178 
expedida en Cali, correo electrónico: riosnancy651@gmail.com,  a usted 
atentamente procedo a dar contestación del traslado de escrito inicial y de 
subsanación de la demanda de la referencia dentro de la oportunidad procesal, 
de la siguiente forma. 
 

A los hechos 
 
 

Al hecho Primero: Es un hecho cierto.  
 
Al hecho Segundo: Es un hecho cierto.  
 
Al hecho Tercero: Es un hecho cierto.  
 
Al hecho Cuarto: No es un hecho cierto, ya que ellos convivieron en una 
relación marital de hecho, por más de ocho (8) años continuos, tiempo 
transcurrido mucho antes de contraer nupcias, lo afirmado en lo que refiere a 
casarse por interés económico es falso, lo cual debe probarlo dentro del proceso, 
ya que constituye un falso testimonio.  
 
Al hecho Quinto:  No es un hecho cierto, ya que la señora Nancy había 
adquirido el inmueble antes de casarse con el señor Jorge Enrique, el 
demandante de manera voluntaria y sin coacción alguna le propuso realizar unas 
mejoras, ya que se había escogido esta casa como el lugar de habitación de la 
pareja , es tan claro que no existía ánimo de engaño ni de realizar un matrimonio 
por interés, que aún persiste la obligación con el Banco, a la fecha la señora 
NANCY RIOS NEIRA, tiene esta obligación vigente con el BANCO AV VILLAS, 
mediante el cual certifica que existe un crédito hipotecario con un valor inicial de 
$40.700.000.oo, cuyo saldo actual asciende a la suma de $33.255.433.oo. 
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Al hecho Sexto: No es un hecho cierto, ya que la señora NANCY RIOS, fue la 
que decidió trasladarse de habitación, debido a los maltratos verbales constante   
y los constantes acosos sexuales del señor JORGE AGUDELO, 
 

• Al hecho Séptimo: Es un hecho parcialmente cierto, ya que el señor JORGE 
AGUDELO, después de la denuncia realizada por la señora Nancy y las 
restricciones impuestas por la autoridad, decidió irse a vivir a casa de su hija, 
tal como él lo manifiesta en audiencia realizada en enero 17 de 2023, la cual 
fue realizado por el comisario de familia de Jamundí. 

 

• Es un hecho falso que el señor haya motivado la acción de protección , ya 
que la señora NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA, fue quien acudió a la 
comisaria de Familia, para que se citara a su esposo y agresor Jorge Enrique 
Agudelo, para que la justicia evaluara las acciones reiteradas de: 1. Maltrato 
verbal con palabras soeces, las cuales se adjuntan como prueba en audios y 
videos , también los actos y expresiones de humillación en público y privado, 
los ataques verbales eran reiterativos delante de los vecinos, realizaba  
manifestaciones morbosas y ofensivas, le gritaba en voz alta que ella era 
lesbiana, le restringía la ida al baño a realizar sus necesidades fisiológicas, 
primarias y básicas, a las que todo ser humano tiene  derecho. 

 

• No pudo seguirse desempeñando como directora de ventas de la revista 
Yambal, oficio que realizaba antes de convivir con el señor Agudelo, debido 
a que el señor Jorge Enrique Agudelo, con sus celos enfermizos y constantes 
no la dejaba salir de la casa, dejando ella de recibir sus ingresos propios, 
debido a que el señor demandante coarto su libertad hasta libertad de 
expresión.   

 

• La obligaba a tener relaciones sexuales todos los días, cuando ella se 
oponía, le restringía el dinero para el mercado. 
 

• En las pocas salidas permitidas tales como hacer ejercicio en el parque 
del barrio, se escondía entre los árboles disfrazado (pañoleta en cabeza), para 
que no lo reconociera, la persecución y vigilancia era permanente. 
 
Al hecho Octavo: Es un hecho cierto: La comisaria Primera de Familia de 
Jamundí, mediante resolución No.33-2-49-004-23 de fecha 17 de enero de 2023 
determino unas medidas preventivas , con el objetivo de poner fin a la violencia 
intrafamiliar ejercida por el señor JORGE ENRIQUE AGUDELO, además de 
Recomendar a los señores NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA y al señor 
JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR, tomar medidas de auto protección y 
cuidado para evitar las actuaciones u omisiones que le puedan generar 
vulneración de sus derechos.   
 
 
 
 
 
 



 

Recomendación que no fue acatada por el señor JORGE ENRIQUE AGUDELO 
ALVEAR, ya que sigue llamando de manera insistente y enviado mensajes vía 
WhatsApp el cual elimina, perturbando de esta manera la tranquilidad de mi 
poderdante, generando estados de ansiedad permanente, los cuales afectan su 
salud mental y física. 
 
Al hecho Noveno: Es un hecho parcialmente cierto, ya que el señor Jorge 
Enrique Agudelo es una persona de vida social, salvo que cuando ingiere 
bebidas alcohólicas se vuelve violento y agresivo, tal como se evidencia en los 
vídeos y audios.   
 
Al hecho Decimo: Es un hecho cierto, en lo que refiere que la señora NANCY 
RIOS que no se encuentra en embarazo, pero si se encuentra con tratamientos 
Psiquiátrico vigentes desde septiembre 15 de 2022, a la fecha se encuentra con 
reiteradas y constantes valoraciones psicológicas, ya que sus afectaciones 
emocionales y un DIAGNOSTICO DE DEPRESION, fueron el efecto de la 
violencia intrafamiliar ejercida por el agresor señor JORGE ENRIQUE 
AGUDELO ALVEAR. 
 
Al hecho Decimo Primero: Es un hecho cierto.  
 
Al hecho Decimo Segundo: No es un hecho cierto, ya que el señor JORGE 
ENRIQUE AGUDELO, era quien ejercía de manera reiterada maltratos verbales 
y acoso sexual de manera permanente, tal como consta en las evidencias de 
audios y mensajes vía WhatsApp aportados a este proceso. 
 
 
Al hecho Décimo Tercero: No es un hecho, es un acto jurídico. 
 
 

 
PRETENSIONES 

 
 
Expresamente contesto las pretensiones así:  
 
Como quiera que las pretensiones están dirigidas a que previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos dispuestos en la ley, se reconozca que mi 
poderdante ha incurrido en las causales de divorcio como cónyuge culpable del 
mismo, me opongo por considerarlas inconducentes y contrarias a derecho , toda 
vez que no se han presentado vías de hecho,  que permitan evidenciar y probar 
las causales alegadas por la demandante, para incoar el presente proceso de 
divorcio en contra de mi prohijada y que lo declaren culpable de la ruptura de la 
relación de pareja. 
 
 
 
 
 



 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causal 
alguna que permita evidenciar su incumplimiento como cónyuge, ni mucho 
menos que permita establecer que ella misma ha incurrido en las causales 
invocadas por el demandante. 
 
 

1. Me opongo a que se declare el DIVORCIO, este tendrá su aceptación 
siempre y cuando el señor JORGE ENRIQUE AGUDELO, cumpla con una 
cuota alimentaria a favor de la demandada de manera vitalicia, puesto que 
la señora NANCY RIOS, no cuenta con los medios para su subsistencia, 
ya que el señor AGUDELO, ha sido la persona causante de la separación 
por sus constantes y reiterados actos de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
La cual dejo como secuelas en su humanidad, problemas de trastornos 
psiquiátricos, con las consecuencias de un deterioro en su salud mental 
con posibles intervenciones de clínicas y posibles hospitalizaciones en 
clínicas de salud mental, además que tiene una edad de 63 años, lo cual 
hace imposible su vinculación laboral en cualquier empresa, aclarando 
que el demandante tiene los recursos económicos para proporcionarlos.       

 
2. Que esta cuota alimentaria sea RETROACTIVA, desde la fecha en que el 

señor JORGE ENRIQUE AGUDELO, abandono el hogar.  
 
  Las demás pretensiones, serán resueltas de acuerdo al resultado de la primera.  
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO: 
 

INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA SOLCITAR EL DIVORCIO 
 

Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por el demandante 
para solicitar el divorcio de matrimonio civil, carecen de fundamento y de fuerza 
probatoria dentro del presente proceso, debido a que el demandante 
simplemente se limita a informar las causales que han ocasionado la ruptura con 
mi prohijada, más en ninguna parte presenta pruebas de su dicho o solicita se 
constituyan las mismas. 
 
Se debe tener en cuenta su señoría, que el motivo de separación de mi 
poderdante con el demandante obedeció a los constantes actos de violencia 
intrafamiliar. 
 
Es importante resaltar el principio de DERECHO PROBATORIO que establece: 
 
“Corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho “siendo así, el 
demandante   debería probar sin lugar a dudas de manera fehaciente dentro del 
presente proceso, las causales que invocan para solicitar el divorcio, situación 
que no se presenta en este proceso. 
 
 
 



 

Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable corte 
constitucional en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes términos: 
 
“El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la disolución del 
vínculo el actor debe probar que el demandado incurrió en la causal prevista en 
la ley y este, como sujeto pasivo de la contienda, puede entrar a demostrar con 
la plenitud de las formas procesales, que no incurrió en los hechos atribuidos a 
que no fue el gestor de la conducta. En este caso el juez debe entrar a valorar lo 
probado y resolver si absuelve al demandado o si decreta la disolución, porque 
quien persigue una sanción no puede obtenerla si no logra demostrar que el otro 
se hizo acreedor a ella” 
 
Po lo anterior y al no estar probada la causal alegada por EL DEMNADANTE, 
carece la misma de causa para demandar el divorcio. 
 
CULPA DEL DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACION: 
 
Pretende alegar el Demandante la culpa de mi poderdante, sin tener y allegar 
prueba alguna que permita justificar la ciencia de su dicho, así mismo es preciso 
manifestar y aclarar que la relación de mi poderdante con el demandante termino 
debido al abuso y maltrato psicológico de este en contra de mi defendida. 
 
Por lo anterior, es importante tener en cuenta que la corte constitucional 
determino que la violencia psicológica que ejerce la pareja también debe 
considerarse como un tipo de ultraje, trato cruel y maltratamiento de obra.        
    

PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes: 
 
Documentales:  
 
 

− Actas de comisaria (6 folio)  

− Historia Clínica (30 folios) 

− Audios ( 9 audios ) 

− videos ( 03 ) 

− Certificación del banco Av. Villas (1 folio) 

− Cédula de ciudadanía de los testigos (3 folios) 
 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Que se cite y emplace al demandante señor 
JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR, para que personal y directamente bajo 
la gravedad de juramento y con todos los requisitos de Ley, responda el 
Interrogatorio de parte que personalmente le propondré. 
 
 
 
 



 

 
TESTIMONIALES: 
 
Sírvase señor Juez citar a los señores: 
 
 
SONIA ORREGO RIOS, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 67.016.807 de Cali, domiciliado en la ciudad de Cali, para 
que bajo la gravedad del juramento declaren sobre los hechos de la presente 
demanda y respondan al interrogatorio que en su debida oportunidad formulare. 
Dirección de Notificación: Cra. 49 D SUR 20 B 42 Barrio Terranova, Tercera 
Etapa, municipio de Jamundí.   Cel. 3164293250 
Correo Electrónico: sonori@hotmail.com 
 
 
LUDIVIA CASTRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 31.963.572, domiciliado en la ciudad de Cali, para que bajo la gravedad 
del juramento declaren sobre los hechos de la presente demanda y respondan 
al interrogatorio que en su debida oportunidad formulare. 
Dirección de Notificación: Calle 10 G 41 B SUR 26, Ciudadela Bonanza, barrio 
Tulipanes del municipio de Jamundí, Cel. 3155854573 
Correo Electrónico: ludicas22@hotmail.com 
 
 
RUBEN MARINO CALAMBAS VALENCIA, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 16.682.254 domiciliado en la ciudad de Cali, para 
que bajo la gravedad del juramento declaren sobre los hechos de la presente 
demanda y respondan al interrogatorio que en su debida oportunidad formulare. 
Dirección de Notificación: Calle 10 G 41 BS 26 Ciudadela Bonanza, barrio 
Tulipanes del municipio de Jamundí. Cel. 3195752685 
Correo Electrónico: calambasrubenmarino@gmail.com 
 
 
ANEXOS: 
 
Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas.  
Poder para actuar. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Las recibiré en la secretaria del Juzgado y en mi oficina de abogada, ubicada en 
la Avda. 2N No. 7N-55 OFICINA 416 EDIFICIO CENTENARIO II de la ciudad de 
Cali teléfono -3007870593. 
Correo electrónico: arangoyrangel@hotmail.com 
 
 
 
 



 

Del señor Juez. 
 
 
Atentamente; 
 
 
 

 
MONICA RANGEL NUÑEZ 
C.C 49.743.006 de Valledupar. 
T.P. No. 91.260 de C. S. de la Judicatura 
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De: nestor orlando jaramillo <nestororlandojaramillo1954@hotmail.com>
Enviado: lunes, 17 de julio de 2023 11:02
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA DE RECONVENCION RADICACION 2023-106
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NESTOR ORLANDO JARAMILLO AGUDELO 

ABOGADO 

 

SEÑOR 

JUEZ 12 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

REFERERENCIA: DEMANDA DE RECONVENCION  

DEMANDANTE: NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR 

RADICACION: 2023 – 106 

 

NESTOR ORLANDO JARAMILLO AGUDELO, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía 16.583.121 de Cali, abogado titulado y en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional Número 25.556 del consejo superior de la Judicatura, con 

correo electrónico nestororlandojaramillo1954@hotmail.com, obrando como 

apoderado de la parte demandada del señor Jorge Enrique Agudelo Alvear del 

proceso de la Referencia, me permito dar contestación de la demanda de 

Reconvención del proceso de la Referencia en los siguientes términos:  

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO.- 

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO.- 

AL HECHO TERCERO: ESTOY DE ACUERDO CON ESTE HECHO.- 

AL HECHO CUARTO: Con relación al Primer Punto, nunca hubo acciones 

reiteradas de maltrato verbal con palabras soeces, tampoco hubo actos y 

expresiones de humillación en público y en privado, nunca hubo ataques reiterados 

delante de los vecinos, nunca hubo impedimento para ir al baño, es falso lo que 

comenta la demandante. Es falso que después .delante de las amigas de su esposa, 

no hubo maltrato ni ofensa, al contrario después del 11 de febrero de 2022, hubo 

armonía en el hogar, tan cierto es que su esposa señora NANCY DEL SOCORRO 

RIOS NEIRA le pidió a su esposo JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR que 

invirtiera sus ahorros de $ 67.000.000 en reparar su vivienda el cual se hizo, y el 

inmueble adquirido un mayor valor.  

mailto:nestororlandojaramillo1954@hotmail.com


Con relación al Segundo Punto: Es completamente falso lo que narra la demandante 

por medio de su apoderada, la demandante tenía la libertad de laborar como 

directora de ventas de la revista Yanbal, todos los días salía a laborar a las 9 A. M. 

y  llegaba a su hogar entre las 8 P. M. y 9  P. M., la demandante NANCY DEL 

SOCORRO tenía la libertad de salir de su casa para laborar, por lo que su esposo 

tenía que desayunar y almorzar por fuera de su hogar o sea que no lo atendía como 

esposa, por lo tanto recibía ingresos propios de su trabajo en la revista de Yanbal. 

Con relación al Tercer Punto, es completamente falso, no tenía relaciones sexuales 

todos los días ya que el demandado JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR 

contaba con 83 años de edad lo que hace imposible las relaciones sexuales todos 

los días, no consumía a diario medicamentos para la disfunción eréctil pues esto 

ocasiona infarto y él se cuidaba mucho,   el demandado Jorge Enrique Agudelo 

Alvear, nunca le restringía el dinero para el mercado, teniendo en cuenta que el 

demandado tenía que desayunar y almorzar por fuera de su hogar, lo que salía más 

costoso el mantenimiento del hogar. 

Con relación al Cuarto punto: Tenía la libertad sin condiciones para salir al parque 

para sus ejercicios, nunca se disfrazó, debe tenerse en cuenta que el demandado 

JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR tiene un tono de voz muy fuerte lo que hacía 

pensar que estaba gritando, pero no era así. 

Mi mandante JORGE AGUDELO ALVEAR, no tiene la capacidad económica y 

alimentarias para la demandante NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA, ni mucho 

menos el 50% de su pensión, a mi mandante hasta ahora no se le ha aprobado por 

ninguna entidad judicial como comisaria de Familia, fiscalía ni juzgados penales ni 

medicina legal, en que se haya cometido la causal tercera del artículo 154 del 

Código Civil, no ha sido el causante de la separación conyugal, ya que la comisaria 

de familia ordenó la separación de los esposos Agudelo – RIOS para evitar un 

posible maltrato o Violencia Intrafamiliar, es falso lo que manifiesta a la abogada de 

la parte demandante que el demandado es la persona causante de la separación 

por sus constantes y reiterados Actos de Violencia Intrafamiliar a la demandante 

NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA, no hay ninguna prueba mediante médico 

siquiatra que haya dictaminado un estado crítico de salud mental, es tan cierto que 

el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO Municipal de Jamundí, mediante auto 

interlocutorio # 2124 de fecha 11 de noviembre de 2022, Revocó la decisión 

contenida en Resolución 33-2-49-171-22 de fecha 29 de septiembre de 2022, por 

violación al debido proceso ocasionado por la Comisaria Primera De Familia De 

Jamundí.  

La Ley Civil, no establece la posibilidad de reclamar alimentos retroactivos. 

En cuanto al Crédito Hipotecario esta obligación es personal de la demandante que 

lo adquirió a su nombre antes de su matrimonio. 



AL QUINTO HECHO: No hubo capitulaciones matrimoniales lo que conllevó a 

formarse la Sociedad Conyugal sin haberse liquidado hasta la fecha. 

AL SEXTO HECHO: No es un hecho, es un fundamento jurídico. 

AL SÉPTIMO HECHO: Si es cierto que le otorgó poder para lograr el Divorcio. 

                       A LAS PETICIONES DE LA DEMANDA: 

A LA PRIMERA PRETENCION: El demandado señor JORGE ENRIQUE AGUDELO 
ALVEAR acepta el divorcio solicitado por su esposa NANCY DEL SOCORRO RIOS 
NEIRA, con fundamento a la causal  octava del artículo 154 del código civil, 
modificado por el artículo 6º. De la ley 25 de 1992, solicitado por la doctora MONICA 
RANGEL NUÑEZ, como se puede apreciar en el escrito de la demanda. 
 
A LA SEGUNDA PRETENCIÓN: El demandado JORGE ENRIQUE AGUDELO no 

está de acuerdo a esta pretensión puesto que él no ha dado la causal para el 

divorcio, teniendo en cuenta que la doctora MONICA RANGEL NUÑEZ alegó la 

causal 8º., del artículo 154 del Código Civil, modificado por el artículo 6º. De la ley 

25 de 1992, a pesar de tener 63 años sigue laborando en la revista Yanbal como 

asesora, debe tenerse en cuenta que el demandado señor JORGE ENRIQUE 

AGUDELO ALVAEAR no ha sido condenado por violencia intrafamiliar por la 

comisaria de Jamundí Valle, lo que ordenó la comisaria fue la separación de cuerpos 

para evitar una posible agresión entre ambos, tampoco ha sido sancionado por la 

FISCALIA general de la nación, o sea que no ha habido ninguna condena por 

violencia intrafamiliar por ninguno de los órganos judiciales existentes.  

A LA TERCERA PRETENSION: El demandado señor JORGE ENRIQUE AGUDELO 

ALVEAR no acepta esta pretensión ya que el Código General Del Proceso no existe 

la fijación de la  cuota alimentaria retroactivo, el demandado no abandonó el hogar 

fue una decisión que tomo la Comisaria de familia de Jamundí, además no hay 

prueba jurídica de daños morales ocasionados al demandante decretado por alguna 

entidad jurídica ni por medicina legal. 

A LA CUARTA PRETENSION: No hay lugar a reparaciones económicas para 

resarcir la violencia intrafamiliar a la demandante ya que no ha habido ninguna 

sanción por entidad judicial, ni por comisaria, ni por fiscalía, y por ninguno organismo 

penal.  

 A LA QUINTA PRETENSION: Estoy de acuerdo a esta pretensión. 

Solicito al señor Juez de no tener en cuenta a lo solicitado por la apoderada de la 

parte demandante de dictar sentencia desestimatoria de la demanda, toda vez que 

la abogada demandante no se pronunció sobre los hechos ni pretensiones de la 

demanda presentada por el demandante JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR, 

por intermedio de su abogado. 



Solicito al Señor Juez de no tener en cuenta lo expresado por la Tutela mediante 

expediente T.6506361, ya que el demandado JORGE ENRIQUE AGUDELO 

ALVEAR,  no fue condenado por Violencia Intrafamiliar por ningún organismo 

Judicial, por lo tanto no hay lugar a resarcir reparaciones económicas.  

       EN CUANTO EL PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA:  

Es Usted Competente para conocer del Proceso de Divorcio. 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES DE LA   PARTE DEMANDADA: 

a) El poder otorgado. 

b) Memorial de Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación contra la 

Resolución # 33 – 2 - 49 – 171-22 de fecha 29 de Septiembre de 2022 

promulgada por la Comisaria Primera Dre Familia De Jamundí interpuesto 

por el demandado JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR, donde se 

pretendía sancionar al demandado por violencia Intrafamiliar.  

 

B) Memorial del Auto Interlocutorio # 2124 De fecha 11 de noviembre de 2022 

promovido Por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, 

donde REVOCO la Resolución # 33-2-49-171-22 de fecha 29 de septiembre de 

2022, donde pretendía sancionar al demandado JORGE ENRIQUE AGUDELO 

ALVEAR. 

C) Memorial De La Resolución # 33-2 -49 – 04 – 23 Historia # 372 – 22, de la 

Comisaria De Familia de fecha enero 17 de 2023, donde manifiesta la demandante, 

NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA, identificada con la c. c. No. 31.893.178 “que 

desde el mes de octubre ya no convive con su esposo ya que él se fue de la casa 

por lo tanto no ha vuelto a ser víctima de ningún tipo de violencia por lo tanto no 

requiere de medida de protección.” 

Así mismo el demandado señor JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR con c. c. 

No. 6.060.406, manifestó :” Que debido al sucedido y con el fin de evitar problemas 

se vio obligado a salir de su casa y buscar una residencia diferente ”, su  abogada 

doctora PAOLA ANDREA NAVIA ARANGO, manifiesta que su representado debió 

salir de su casa para garantizar su seguridad puesto que él también se sentía 

víctima de violencia  en el contexto familiar, que en la actualidad tienen residencia 

separada y que no se han vuelto a presentar situaciones de violencia de ningún 

tipo.” 

Por lo anteriormente  expuesto, la Comisaria de Familia, haciendo uso de las 

facultades consagradas en el artículo 12 y 14 de la Ley 294 de 1996, ley 1098 de 

2006, ley 1878 de 2018, Ley 1257 de 2008, la ley 575 de 2000 y ley 2126 de 2021 

y demás leyes concordantes en la materia RESUELVE:  



Primero: Frente a la situación de presenta violencia en el contexto familiar 

denunciada ordenar medidas definitivas de protección  que lleven a poner fin a la 

violencia y garantiza su no repetición a futuro, las cuales se describirán en los 

ordinales siguientes:  

Segundo: ORDENAR a los señores NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA 

identificada  con C.C.31.893.178 y JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR con C. 

C. No. 6.060.406 Que se ABSTENGAN de penetrar o ingresar sin permiso al lugar 

de residencia del uno o del otro y/o acercarse a cualquier lugar donde se 

encontraren incluido su lugar de trabajo si lo tuvieren para prevenir que se 

perturben, intimiden amenacen o de cualquier forma interfieran con la intención de 

causarse daño o vulneración de sus derechos. 

TERCERO: Como medida definitiva de protección,  Ordenar a los señores NANCY 

DEL SOCORRO RIOS NEIRA identificada  con C.C.31.893.178 y JORGE ENRIQUE 

AGUDELO ALVEAR con C. C. No. 6.060.406 Que se abstengan de realizar 

cualquier acto de violencia, agresión física, verbal, psicológica, sexual, ultrajes, 

agravios por escrito o por cualquier medio, acoso, persecución, utilización de armas 

de fuego y/o armas blancas o de cualquier tipo, comentarios denigrantes o ultrajes 

ante tercero, en contra de sí o cualquier otro miembro de su familia. De conformidad 

con lo reglado por el art. 5º. De la Ley 294 de 1996, modificado por el art. 17 de la 

Ley 1257 de 2000, la ley 575 de 2000 y la ley 2126 de 2021. 

CUARTO: Como medida definitiva de protección, Ordenar a los señores NANCY 

DEL SOCORRO RIOS NEIRA identificada  con C.C.31.893.178 y JORGE ENRIQUE 

AGUDELO ALVEAR con C. C. No. 6.060.406 El cumplimiento de la ley y a las 

medidas de protección establecidas, ya que de acuerdo con la Ley 575 de 2000 Art. 

7 -el incumplimiento  a las medidas de protección que se dicten por violencia en el 

contexto familiar dará lugar a las siguientes sanciones: a) por la primera vez, multa 

entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales mensuales, convenibles en 

arresto, la cual debe consignarse dentro los cinco (5) días siguientes a su 

imposición. La conversión en arresto se adoptará de  plano mediante auto que solo 

tendrá recurso de reposición a razón de tres (3) días por cada salario mínimo b) si 

el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo de dos 

(2),años la sanción será de arresto entre treinta (30)  y cuarenta y cinco (45) días.  

En el caso de incumplimiento de las medidas de protección impuestas por actos de 

violencia o maltrato que constituyen delito o contravención, al agresor se le 

revocaran los beneficios de excarcelación y los subrogados penales de que tuvieren 

gozando. 

 

QUINTO: Recomendar a los señores NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA 

identificada  con C.C.31.893.178 y JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR con C. 

C. No. 6.060.406 tomar medidas de auto  protección y cuidado Para evitar las 



actuaciones u omisiones que le puedan generar vulneración de sus derechos, 

además de adelantar los trámites para la liquidación de la sociedad patrimonial y/o 

conyugal que entre ella y su esposo exista o pudiere existir.   

 

las  otras actas de la comisaria de familia Jamundí (Valle). 

 

                                  TESTIMONIALES: 

Solicito al Señor juez que me permita contrainterrogar a los  

testigos de la parte demandante señoras SONIA ORREGO RIOS, 

LUDIVIA CASTRO, y RUBEN MARINO CALAMBAS VALENCIA. 

                                       ANEXOS:  

Adjunto a esta contestación de demanda los siguientes documentos: 

a) El poder para actuar. 

b) Memorial de Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación contra la 

Resolución # 33 – 2 - 49 – 171-22 de fecha 29 de Septiembre de 2022 

promulgada por la Comisaria Primera Dre Familia De Jamundí interpuesto 

por el demandado JORGE ENRIQUE AGUDELO ALVEAR, donde se 

pretendía sancionar al demandado por violencia Intrafamiliar.  

c)  Memorial del Auto Interlocutorio # 2124 De fecha 11 de noviembre de 2022 

promovido Por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ, donde REVOCO la Resolución # 33-2-49-171-22 de fecha 29 de 

septiembre de 2022, donde pretendía sancionar al demandado JORGE 

ENRIQUE AGUDELO ALVEAR. 

 

d) Copia De La Resolución # 33-2 -49 – 04 – 23 Historia # 372 – 22, de la 

Comisaria De Familia de fecha enero 17 de 2023, donde se le imponen 

medidas de protección a ambos cónyuges NANCY DEL SOCORRO RIOS 

NEIRA identificada  con C.C.31.893.178 y JORGE ENRIQUE AGUDELO 

ALVEAR con C. C. No. 6.060.406. 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR : 

Solicito al Señor Juez se sirva decretar el  embargo y secuestro del siguiente 

Inmueble a nombre de la demandante NANCY DEL SOCORRO RIOS NEIRA, 

ubicado en el municipio de Jamundí (Valle), en la Calle 10 G # 41BS – 19, 

Urbanización Barrio  Los Tulipanes, Manzana T Lote # 24, con matrícula Inmobiliaria 

# 370 – 957299 De La Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De Cali. 



Sírvase oficiar al Señor Registrador De Instrumento Públicos De Cali, para el 

registro del embargo y expedir y expedir el Certificado De Tradición. 

Lo anterior para el mayor valor del inmueble que ha adquirido para la liquidación de 

la Sociedad Conyugal.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 598 Del Código General 

Del Proceso. 

                                    

NOTIFICACIONES: 

Las personales la recibiré en la secretaria de su Despacho Judicial, o en mi correo 

electrónico nestororlandojaramillo1954@hotmail.com, o en mi oficina de abogado 

ubicada en la ciudad de Cali, en el edificio BANCO DE BOGOTA, Oficina 613. 

 

DEL SEÑOR JUEZ, 

 

ATENTAMENTE:  

 

               NESTOR ORLANDO JARAMILLO AGUDELO 

                             C. C. # 16.583.121 De Cali 

                             T. P. # 25.556 Del C. S. J.   
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